
PROCESO FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado: 73-770-40-89-001-2022-00011-00 
Demandante: DANEYI ALEJANDRA CARTAGENA SALCEDO 

Demandado: JUAN DAVID NUÑEZ PORTELA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUAREZ TOLIMA 

Calle 1ª No. 3 – 07 Barrio Alto de la Cruz – Suárez (Tolima) 
j01prmpalsuarez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 317 775 8508 
 

SECRETARIA. Suarez Tolima, el día de hoy cuatro (4) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al despacho el presente proceso, informando que ha pasado un tiempo 
prudencial sin que la parte demandante adelante el trámite de notificación del 
demandado, proceso que se encuentra en la secretaría del despacho inactivo desde 
el 18 de febrero del 2022. Conste. 
 
 

 
JENNY LORENA TAFUR GONGORA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAREZ TOLIMA 

 
Suarez Tolima, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2022-00011-00 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, el despacho REQUIERE a la 
señora DANEYI ALEJANDRA CARTAGENA SALCEDO,  parte demandante, para 
que en un termino de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, proceda adelantar las gestiones pertinentes para la notificación personal 
del demandado JUAN DAVID NUÑEZ PORTELA,  de conformidad a lo ordenado en 
el numeral tercero del auto de fecha  27 de enero del año en curso, esto es, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 289 a 301 del Código General del Proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en la forma establecida en 
el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, el cual será fijado en el portal web del juzgado 
ubicado en la home page de la rama judicial.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL   
JUEZ                                                                                                       
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